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"Decenio de ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bícentenario del Perú: 200 Años de lndependencía"

RE§OrUCrqN DE GERENCIA §t' 064-2021-§{,PU:GM

Contamana,2S Mayo de 2021.

VISTOS:

Con, Carta N" 001-2021-JRVI de fecha 26.A4.2021, presentada por el Representante Legal de la Empresa

del Servicio de Consultoría de Obra (Supervisión), lng. Jackson Rórnulo Virto Tomasto, recepcionada con

fecha 07.05.2021", remite la Liquidación Técnica - Financiera para su aprobación, el lnforme N'01"1"-2021-

MPU-clDUR-AT.CHB, de fecha 10.05.2021, lnforme Técnico N' 105-2021-MPU-GIDUR-SGEyO/GBG, de fecha

13.05.202L, la Carta N" 259-2021-MPU-A-GM-GlDUR, de fecha 77.ü5.2A2L, remitido por el Gerente de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano - MPU, lng. Civil Martin Corona Villafuerte Miranda, recepcionada con

fecha 17.05.202L, solicita conciliación financiera para aprobar la Liquidación Técníca - Financiera, el

lnforme N' 007-2021-MPU-CONTABIL¡DAD, de fecha 25.05.2021, suscrito por la CPC. Denisse Arévalo

Cachique, Proveído Expediente N" 3017, del 26.05.2021, la Gerencia cie Administración y Finanzas, remite

liquidacién para su aprobacién mediante acto resolutivo, y;

eqN§laESaNeo:

Q.ue, de conformidad con el Art. 194e de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley

Ne 28607 y la Ley N" 30305, en concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de

unicipalidades-Ley Ne 27972 establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos

de Gobierna Lacal que emonafi de la vo[untad papular y disfruton de autanomía polítíca, económica y

administrativo en los asuntos de su competencia, para ejercer actos de Gobierno, administrativos y de

administroción, con sujecién al ardenamie$to jurídÍco".

Que, con Resolución de Alcaldía Ns 173-2020-MPU-ALC, del 03.09.2020, el Titular de Pliego ha

otorgado sus facultades administrativas en el Gerente Municipal, con el propósito de desconcentrar ios

actos administrativos con las excepciones que señala la ley, conforme a lo dispuesto por el Art. 20' lnciso

20'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972.

Que, mediante Resolución de Gerencia Ne 024-2020-MPU-GM, de fecha 22.07.2020, se aprueba ei

Expediente Técnico del Proyecto denominado: "CREACIÓN DE LOSA MULTIUSO DE tA CALLE AMAZONAS ÉN

LA CIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI . DEPARTAMENTO

LORETO", con Código Único de lnversiones Ne ?455777, Estado: ACTIVO, Situaciónl VIABLE, Fecha de

Registro 24.A7.2019 y con Fecha de Viabilidad 31.07.2019, cuyo valor referencial asciende a Sl .724,L34.45
(Setecientos Veinticuatro Mil Ciento Treinta y Cuatro con 45/100 Soles) con IGV; a precios de Julio 2020,

que incluye ejecución por el monto Sl.688,612.78 Soles y supervisión S/. 35,521.56 Soles, con un plazo de

ejecución de 90 días calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Administración lndirecta CONTRATA

Sistema A SUMA ALZADA.

Que, mediante Acto Administrativo de ia Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Área de

Logística y Bienes y Gerencia de Planearniento, Presupuesto y Racionalización, se procedió a la Contratación
Directa, del Servicio de Consultoría para la Supervisién de ia Obra: "CREACIÓN DE LOSA MULTIUSO DE LA

CALLE AMAZONAS EN LA CIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DT UCAYALI .

DEPARTAMENT0 LCIRETO", adjudicando al Sr. IACKSCIN ROMULO VIRTO TOMASTO, de Profesión

¡NGENIERO ClVlL, con Registro CIP N" 667A2, como SUPERVISOR DE OBRA, suscribiéndose el Contrato Ne

052-2A2A-MPU-GM Consultoría de Obra (Sr.rpervisión), con fecha 11.09.2020, por el monto de su Propuesta

Económica ascendente a TREINTA Y CUATRQ Mlt- CON 00/1-00 SOLES (Sl. 34,000.00), sin incluir el IGV

Que, con Carta No 001-2021-JRW, de fecha 26.04.2A27, recepcíonada el 07.05.2021, el

Representante Legal de la Empresa del Servicio de Consultoría de Obra {Supervisién), lng. Jackson Rémulo

Virto Tomasto, comunica a la Entidad ia prestación de la Liquidación Técnica - Financiera, del Servicio de

Dira¡cián' lr Amxvonas q07-Crrntarñ¡ne Provinnia de lJcavrli-Reeión loreto
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"Decenio de la lguaidad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" 064.2021-MPU.GM

Contarnana, 28 Mayo de 2021.

Consultoría, para la supervisión de la ejecución de la obra; "CREACIóN DE LOSA MULTIUSo DE LA CALLH
AMAZONAS EN LA CIUDAD DE CONTAMANA . DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI -
DEPARTAMENTO LORET§", en atención a la cláusula del Contrats Ne 052-2020-MPU-GM, Consultoría de
Obra (Supervisión) y en cumplimiento al Artículo 170" de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado
y sus modificaciones D.L. N" !341 y D.L. N' L444 y Reglamento de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF; señalando su monto a favor por parte de su representada de
Sl, 3,400.00 {Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 Soies), por concepto de Devolución de su Retención de
Garantía de Fiel Cumplimiento 10% M.C, 5l .222.89 {Doscientos Veintldós con 89/100 Soles}, por Reajuste
por Formula Polinómíca, lo que hace un total de S/ . 3,622.89 (Tres Mil Seiscientos Veintidós 89/100 Soies),
para su revisión, evaluacién y poster¡or aprobación;

Que, con lnforme N" 011-2021-MPU-GlDl,,R-AT"LCHB, de fecha 1A.A5"2A21, el Asistente Técnico -
GIDUR, Téc. Civil Luigui Chuquizuta Bardales, en atención al proveído dei Sub Gerente de Estudios y Obras
Expediente 240 de fecha0T/a5/202L, pracede a la revisión y recalculo de los actuados sobre la evaluacién
del Expediente de Liquidación Técnica Financiera presentada por la Empresa del Servicio de Consultoría de
Obra (Supervisión), lng. Jackson Rómulo Virto Tomasto, el mismo que se encuentra conforme el saldo a
favor por el monto de 5/ .3,622.89 {Tres Mil Seiscientos Veintidós 89/100 Soles), por el Reajuste por

rmula Polinómica Recalculada y Devolucíón de su Retención de Garantía de Fiel Cumplimiento L0% M.C,
así mismo la obra concluyo dentro del plazo contractual y la presentación de liquidación cuenta con Ia
documentación técnica sustentatoria de supervisión de la ejecución de obra en su parte técnica yfinanciera
y sugiere se apruebe mediante acto resolutivo, por el monto final de su servicio de consultoría de obra S/.
34,222.89 (Treinta y Cuat¡'o Mil Doscientás Veintidós con 89/1.00 Soles) sin lGV, el cual representa el
70o.66% del monto contrato, que comprende 51. 34,000.00 Soles sin IGV - Supervisión y S/. 222.89 Soles
Reajuste por Formula Poiinómica, (sic...);

Que, con lnforme Técnico N" 105-2021.-MPU-GIDURSGEyO/GBG, de fecha 13,AS,ZAZ1,, el Sub
Gerente de Estudios y Obras, lng. Geiner Becera Guayama, informa el consentimiento de la Liquidación
Técnica Financiera para solicitar conciliación financiera al área contable de la supervisión de la ejecución de
Ia ObTa: ,,CREACIÓN DE LOSA MULTIU§O DE LA CALLE AMAZONAS EN LA CIUDAD DE CoNTAMANA .
DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO", para continuar el trámire
de aprobación, en atención al rnonto final de su servícios de consultoría de obra 51.34,222.89 iTreinta y
Cuatro Mil Doscientos Veintidós con 89/100 Soles) sin lGV, ei cual representa el 100.66% del monto
contrato y saldo a favor de la contratista por el monto S/. 3,622.89 (Tres Mil Seiscientos Veintidós 89/100
Soles) Reajuste por Fórmula Polinómica Recalculada y Devoiución de su Retención de Garantía de Fiel
Cumplimiento 10% M,C, según el siguiente detalle:
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ITEM §CRIFCION
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LA ENTIDAD TOR
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0.00
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FIEL CUMPLIM JENTC 1OCI.

MONÍO FiflAL)

0.00 3,622.89

Dirección: Jr. Amazonas $O7-contamana, Provincia de ucayalí-Región Loreto

D2.Al

0.0{

0.0i

3,400.0{

00f



f

Tl& w7¿* gaá¿ ;;-eqerc*ré
Creada por I-e¡r del 13 de octubre de 19OO

w)yvtu- tn L, n i u c ay a I i - go b.p e

€;'*l#,:

"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del BicentenarÍo del Perú: 200 Años de lndependencía"

RE§OLUCTÓN pE GESENCTA N" $6¿r-30{1-MpU-GM

Contamana,23 Mayo de 2ü21.v
lt{Of'lTO FI DE COi'ITRATO DEL SERVICIO DE CON$ ULTORIA DE OBRAhlAL

ff",tr

rTEr, oE$cRPe0il

1 ilONTO DTL CONTRATO

2 REAJUSTEPORFOR[]ltjLAPOLNéIIIA

3 DEDUCC REAJU§TE ADELAI\IIO DIRECTO

4 DEDUCC REAJU§TEADEA¡,IIODEI4ATERHLE§

5 ADICIOI\IAL DE OBRA

6 REAJUSTE DE FRE§UPtJE§TO§ AOICIO[]ALE§

7 II,1AYORES C,A§IO$ OENERATE§ PORAIiPLIACIO|\iI§ DE PIA¿O

34,000 ü0f;

22 89t

oüo§

0.008g
n

0 00i

UU0

0

o +.

34,222.89i

Que, mediante carta I{" 25}2021-MPU-A-GM-G|DUR, de facha X7.ü5.2o21, del Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, donde solicita conciliación financiera al área contabilidad para
aprobación de Ia Liquidación Técnica Financiera del Servicio de Consultoría de Obra {supervisión} de la
eJecucién de Ia Obra: IREACIÓN DE LOSA MULTÍUSO DE LA CALLE AMAzoNAs EN LA CIUDAD DE
CONTAMANA - D|§TRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO", en
atención a las conclusiones y recomendaciones; resultando un saldo a favor de la contratísta por el monto
§/. 3,622.89 (Tres Mil §e¡scientcs Veintidós Sgllm §chs) Reaiuste por Fórmula Polinómica Recalcutada y
Devolución de su Retención de Garantía de Fiel Cumplimiento 1096 M,C, así mismo indica el Monto Final
lnvertido Sl. ?4,222,89 {Treinta y Cuako Mil Oascientos Veintidós ccn 8911O0 Soles} sin tGV;

Que, con lnforme Ne 007-2021-MPU-CONTABILIDAD, de fecha 25.05.2021-, suscrito por la CPC
Denisse Arévalo Cachique, Jefe del Área de Contabilidad de esta Entidad, remite ia Conciliación Financiera
para la Aprobación de la Liquidación Técnica - Financiera de Contrato de Supervisión de la Obra:
"CREACIÓN DE LOSA MULTIUSO DE LA CALLE AMAZoNAS EN LA CIUDAD DE CONTAMANA . DISTRITO DE
CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO", según el siguiente detalle:

Auxiliar tstándar - Contrato de Consultoría de Obra {Supervisién) obra; "CREACIóN DE LoSA MULTIUSO DE
LA CALLE AMAZONAS EN LA CIUDAD DE COI{TAMANA . DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE
UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO";

¡

.:

IIOi¡TO FIt.lAL DE CO}{TRATO DEL SERVICIO DE CO}ISIJLTORIA DE OBRA S/.

S0ll: TREII{TA Y CUAIR0 iltL D0$C|EI{T0§ VEll{TlD0§ C0}¡ 891100 $0LES
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencía"

RESOLUC¡ÓI{ Og GEREN N" 064-202l-MPU-GM

Contamana,28 Mayo de 2021.

At XIU/IR ESTANDAR

cREAcÉN DE LosA MULIIU5o DE tAcALlE AMA?$HA§ Ery TACIUDAD DE CoNTAMANA-
D¡STRII]O DE CONTAMANA - PÉVINCIA DE UCAYAU . OEPARTAMEHTO IÍ}RFIO

:N"052-202GMpt!-6M -FTRMADóF| ílAglWzO. :4,00ú.00
, .,,

:14% 3.4o0.ffi
: DlqtCIA
: I NG. CI Vl L JACK§ON RO[,futO Vl RTO ToMAsT(

1ilffif7o2o
18/Ael2oz1

$lr2/1o20
90 DiAS

30 D!&5

POR CONTRATA

A SUMA AIZA§A

IN6. MIGUEL ANÉÉL LA ROSA HTRVAY,

I N6. JAC§ON ROMUTü VIRTO TOMASTO.

Ml NISTEBIO DE VlVl ENDA. CONSTRUCCION Y sA¡lEA[,n ENTo - MUNICI PAtl DAD PROV NCIAL DE UCAYAL| - CoNTAMANA

MUNTCIPAI,IDAD
rROV] NCIAL DE T]CAI'A]-I

CONTAMANA

UNIDAD 9E CONTABILIOAD

CO'{IRAfO DT EJECI.,}CION DE OBRA

CARTA FIAN¡ZA

GARAI\¡ÍIA DEL FIEL CUMPLIIúENTO

ADJUDICACION SIMPI IT¡CADA

GANADOR DT IA BUENA PRO

DE €HTREGA DE TERRENO

DE OBRA

DE P¡,ATO CONTRACTUAT

DE EJEC¡JCION

Dl ¿lQUlDÁClOIrl

D[ EJEO_rCtOt¡

SISTES¡A DE CONTRATACION

RESIDENTE DE OBRA

SUPEñVI§OR DE OBRA

FINAT¡CIAMITilTO

COtvPROSANfE ADK. SAI-DO MOVIMt:MtO
FECHA

TIPO N" clP SIAF
DTTAI.TE

DIDUCC. ADE|ANTO DEBE HAAgR SALDO

¡{OHTO COHTfrACruAI 34000.0§
CONTRATO DE ÜECUCION DE OBRA Ñ'052,2C2Ú,MPU.GM 34.00c.00 0.00 34,000.00
REA]UsTE5 DE FORMUIA PCLIN.CMICA EN VALCRIZAC]ONE5 0.m 0.00 34.000.0c,-l 

1 CONTRATO DE OBRA ADICiONAL 0.00 0.m 34,0(x,.00

{ , i DEDUCTTVO DE OBñA ñ'01 0.0G 44,000.00

{ - } DE0UCnVO DE 0BBA N'02 0.m 34,000.00
REA]UsIES DE ¡.ORMUiA PCLINOMiCA EN LIOUIDACiO¡i 222.89 0.6 34,222.49

4., DEL CONTRATO 34.222.89
AD'LANTO DiB[C'O DE tA ÉJEOJCiON DE OBfiA 109¿ 34,222.89

DE OBRA N"

REA]UsTE NLTC D€ VALORlZACIOIT N'01

TO¡IASÍO JA'KsON ROiA.|LO

SUPTRVÍS¡ON . SETIEMBRE 2O2O 34,222.89

4.911.11

0_00 34,22?.89
RE-fÉNC]ÚN DE iONDO DE GARAÑÍIA 10% 491.11 34,222.49
Ah¡ORTI ZACIONES 0,00 34,222.89
DEDUCCI ONES 0.00 34,2?2.89
PENALI DADE5 0.c0 34,722.E9
vtRTo T0MASTO ¡A0(SOñ| ROf\,trJTO - VATORIZAC|ON - N. 01 4,420.0C 4.420.ffi 29.802.89

29,802.89

DE OBRA N' 02 §uPfRvlstoN - ocruBRt 2020 29,8ú2.89
16/1y2A2O FACf 002 447 7824 VIRTO TOMA§IO I TKSO¡I ROMULO 11,111.77 29,442.89

REATUsTE l,¡ETO DE'JAL{lRl ZACiOf¡ ¡¡' 02 0.00 29.8ú2.89
RTTENCION OE TONDO DE GARANTIA 10% 1,171.11 29,802.99
REA]USfE NI'IO OE VAIORIZACION N'Úl PEÑDIINTE 0.00 29,802.89
RETIFÍCION DE FONDO DE GARANIIA 5% V. OI PEN D{ E¡JTE 0.00 29,8C2.8S
AMORTI ZACICN ES 0.00 29,802.89
0€DUCCT ONt5 0.00 29.802,89

0.00PENAL I DADÉS 29,802.89
vtRTo toMltSToJACf(SON ROMUÍO - VAtORtTACtOt{ - H" 02 10,540.00 10,540.00 79,262.89

\9,262.49

19,262.89
16J r2l"t)20 FACT 002 451 ?o18 1426 vtnTo TorúasTo rAc,(§oil Rot\¡uLo u,333.13 19,262"89

REfuUSTE NETO D¿ VALORIZACIOI{ N'03 0-00 19.262.8S
RETENCION DE I'O¡IDÚ DE GARANTIA 1O% 1.133.33 19,262.89
AMORTJZA'I ÜNFS 0.00 1.9,262.A9
DEDUCCI ON[S 0.00 1,q,262.89

0.{,¡0PENALIDADES 19.262.8
VIRTO TOMASTO JAO(SON ROMULO, VALO¡IZACION . N' O3 10,200.00 10 200_m 9,062.90

i

Dirección: Jr" Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayalí-Reeién Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

RESOL!'CrÓ¡LpE GERENCTA N" 054-2021-MPU-GM

Contarnana, 28 Mayo de 2021.

Que, con Proveído Expediente N" 3017, def 26.05,?021, la Gerencia de Administración y Finanzas y
Gerencia Municipal remite los actuados a la Oficina de Asesoría Legal, para que proyecte el acto resolutivo
que corresponda.

Que, estando a lo solicitado e inforrnado por la Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y a

lo dispuesto por la Ley de Contrataciones dei Estado y sus modificaciones D.L. N' 1341 y D.L. N- 1444 y
Reglamento de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF,
vísaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Planearniento, Presupuesto y Organización, Gerencia de
Adminístración y Fínanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficína de Asesoría Legal y
en uso de las facultades conferidas en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y facultades
conferidas con Resolución de Alcaidía Ne 173-2020-MPU-ALC, de103.09.2020, la Gerencia Municipal;

RESUELVE:

ARTICUIq PHMERO: APROBAR la Liquidación Técnica - Financiera del Servicio de Consulroría de Obra, en
atención al Contrato Ns 052-2020-MPU-GM, Supervisión de übra, celebrado entre la Municipalidad
Provincial de Ucayali y el representante de la Empresa Consultora lng. Jackson Rórnulo V¡rto Tomasto;

ra la supervisión de la obra: "cREAclÓN DE to§A MuLTtUso DE tA CALLE AMAZONAS EN LA CTUBAD DE

CONTAMANA . DISTRITO DE CONTAMANA - PRCIvlilC¡A DE UCAYALI . DEPAñTAMENTO LORETO",
resultando el Monto Final lnvertido de S/. 34,2t2.89 ITFEINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTO§ llElNnDÓ§
CON 891100 §OtE§l sin IGV; en atención a los considerandos expuestos en la presente Resolución y la
Liquidacién Final del Contrata de Consultórla de Obra, que como Anexo forma parte íntegrante de la
presénte Resolución

ARTICULO §EGUNDO: DISPONER el Pago del Reajuste Formula Polinémica Recalculado, otorgada por el
Consultor lng. Jackson Rómulo Virto Tomasto, como Supervisor de la ejecución de la Obra: T CREA0ÓN DE

IOSA MULTIUSO DE LA CALLE AMAZONAS Ef\¡ LA CIUOAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA -
PROVINC¡A DE UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO", por la suma de S/. 222.89 (DOSCIENTO§ VEINTIDOS
CON 891100 SOIESI sin lGV, consentida que sea la presente Resolución.

ARTíCULO TERCER0: D|§PONER la Devolución de la Retención de su Fondo de Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato 10% monto contractual, por el importe de §1. 3,4 )CI.00 (TRES MIL
CUATROCIENT0§ CON 00/100 SOLESI sin lGV, otorgada por ei Consulter lng. Jackson Rómulo Virto
Tomasto, como Supervisor de la ejecución de la obra; "CREA0ÓN DE LO§A MULTIUSO DE LA CALLE

AMAZONA§ EN LA CIUDAD DE CONTAMANA . DI§TRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI .
DEPARTAMENTO LORfiO", consentida que sea la presente Resolución.

ARTíCULO CUART9: DISPONER que Secretaria General, proceda a la Notificación y Distribución de la
presente Resolución, para los fines de ley"

REGíSTRESE, coMUNíquEsE Y ARcHívEsE;

Distr¡bucié¡
i.:i;:il-*i*?a.i
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